
 

Santiago de Cali, 28 de Noviembre de 2022 

 
 

Doctora: 
MARIA ELENA CAICEDO YELA 
Jueza Décimo Administrativo de Oralidad de Santiago de Cali. 

 

 
Radicación: 76001-33-33-010-2019 00190-00 

Asunto: Reparación Directa 
Actor: JOSÉ NAIN QUINTERO y otros 
Accionado: Municipio de Santiago de Cali y Otro. 

 
 

Cordial saludo 
 

De conformidad con el Auto de sustanciación No. 691 del veintidós (22) de 
Noviembre de dos mil veintidós (2022), en donde dispone: 

“(…) 
PRIMERO: DEJAR sin efecto el Auto No. 83 de marzo 9 de 2022, por medio del cual 
no se aceptó el llamado en garantía de la ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA 
(carpeta 2) y todo lo actuado que dependa de dicha providencia, como medida de 
saneamiento. 
SEGUNDO: INADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el DITRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI frente a la Compañía ASEGURADORA 
SOLIDARIA COLOMBIA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
TERCERO: CONCEDER al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI el término de diez 
(10) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente providencia para 
que aporte la copia de la póliza judicial con que se sustenta el llamado en garantía de 
la ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA. 

(…)” 
 

Comedidamente aporto copia escaneada de la póliza judicial con que sustento el 
llamado en garantía y certificado de existencia y representación legal de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las del señor Alcalde, se recibirán en el piso tercero del Centro Administrativo 
Municipal CAM, torre alcaldía o en el correo  notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 
Las mías en calidad de apoderado del Municipio, en el correo corporativo 
arles.lemos@cali.gov.co o en el Centro Cultural de Santiago de Cali - Taller de la 
Ciudad, Calle 7 N° 4 – 70 Teléfono: 8854666. 

 
Cordialmente: 

 

ARLES OCTAVIO LEMOS CASTRO. 
CC # 3103843 del Nilo Cundinamarca 
T.P. 99600 del CSJ. 
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********************************************************************** 

EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE 

JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE 

LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES 

DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 

5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO, 

DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O 

A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

Nit: 860524654 6 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 
 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00734662 

Fecha de matrícula: 19 de septiembre de 1996 

Último año renovado: 2022 

Fecha de renovación: 22 de febrero de 2022 

 

UBICACIÓN 
 

Dirección del domicilio principal: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co 

Teléfono comercial 1: 6464330 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 

Página web: WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO 
 

Dirección para notificación judicial: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co 
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Teléfono para notificación 1: 6464330 

Teléfono para notificación 2: No reportó. 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Bogotá (8). 

 

REFORMAS ESPECIALES 

 

Mediante Resolución No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el 

Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas otorgo la 

personería jurídica a la sociedad de la referencia cuya naturaleza 

jurídica es: Institución Auxiliar del Cooperativismo, de carácter 

nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin ánimo de 

lucro, de responsabilidad limitada. 

 

Por E.P. No. 3296 Notaría 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de 

noviembre de 1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No. 

428.026 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL 

LIMITADA por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 

Por Escritura Pública No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 

24 de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número 

01753454 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre 

de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por 

el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 

Mediante Oficio No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de 

julio de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de 
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Responsabilidad Civil Extracontractual No. 41001-3103-001-

2018-00127-00 de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz Helena Beltrán 

Sogamoso, Maira Fernanda Beltrán Sigamoso, Karen Fiorella Beltrán 

Sogamoso, María del Rosario Sánchez Preciado y ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 
 

Mediante Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017, 

inscrito el 16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII, 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime 

Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de 

Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA, 

representada legalmente por Blanca Nelly Leal de Bárcenas, 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada 

legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona. Se decretó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el 

19 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el 

Juzgado 3 Civil del Circuito de Montería, comunicó en el Proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de: 

Wendy Carolina Gómez Castrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón, 

Verónica Andrea Gómez Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes, 

contra: Walberto Claver Ibarra, Dora Eugenia Gómez Ospina y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

 

Mediante Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15 

de Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el 

proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor 

cuantía No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras 

Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago 

Rodolfo Sánchez Chávez identificado con C.C 71.945.820, Maryori 

Betancour Legarda identificada con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT No. 

860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 

de la referencia. 

 

Mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de 

Enero de 2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23 
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Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal 

No. 11001400302320190035800 de: Eladio Valero Patiño CC.7704667, 

Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción 

de la demanda en la sociedad de la referencia. 

 

Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil 

del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de 

la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 

de responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018 

00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CC.1.114.451.919, Emily Saray 

Garrido Mican r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC. 

1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina 

Guevera CC. 29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández CC. 

1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596.938, la cual fue 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el 

No. 00183853 del libro VIII. 

 

Mediante Oficio No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27 

Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de 

la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 

- responsabilidad civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina 

Duque Grajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de 

Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII. 

 

Mediante Oficio No. 61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil 

del Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual No. 13001-31-03-003-

2018-00077-00 de Angela Valencia Martinez y Otros, Contra: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y Otros, la cual fue inscrita en 

esta Cámara de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el No. 00188803 

del libro VIII. 

 

Mediante Auto No. Sin Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil 

del Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda 

en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual en accidente de tránsito No. 

23.417.31.03.001.2021.00118.00 de Salma Edith Montes De Jirado y 

otros, apoderado Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR 

LTDA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el 

No. 00189820 del libro VIII. 

 

Mediante Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 

Circuito de Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en 

la sociedad de la referencia dentro del proceso declarativa verbal 

declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 

234173103001 2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 , 

Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la 

cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021 

bajo el No. 00189872 del libro VIII. 

 

Mediante Oficio No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 

Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el 

No. 00189899 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 

la sociedad de la referencia dentro del proceso demanda verbal 

declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119 

de Juan Benito Rojas Amador CC. 7.453.732, Contra: ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros. 

 

Mediante Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 

Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el 

No. 00190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 

la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual No. 23417310300.1202100117 de 

Wilfrido Rodriguez Suarez CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC. 

50914410, Monica Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana 

Katrina Rios Suarez CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Mediante Oficio No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil 

del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de 

2021 con el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No. 

68001 31 03 006 2019 00342 00 de Mary Luz Jurado Vargas CC. 

63.396.723 quien actúa en nombre propio y en calidad de representante 

de su menor hijo Sergio Andres Carvajal Jurado y Miguel Ángel 

Carvajal Jurado CC. 1001343307, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095. 
 

Mediante Oficio No. 167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12 
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de Octubre de 2021 con el No. 00192133 del libro VIII, ordenó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 

proceso cobro de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020 

2021 0288 00 de CLINICA DE FRACTURAS Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA, 

Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA. 

 

Mediante Oficio No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil 

del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de 

Febrero de 2022 con el No. 00195706 del libro VIII, ordenó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 

proceso Verbal de Responsabilidad Civil No. 76-109-31-03-001-2021-

00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C. 1193455844, contra: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro. 

 

Mediante Oficio No. 07 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil 

del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 28 de 

Febrero de 2022 con el No. 00195777 del libro VIII, ordenó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 

proceso Verbal de Responsabilidad Civil No. 76-109-31-03-001-2021-

0009400 de Yolima Sánchez Solís y Otra C.C. 38.473.498, contra: S.B.S. 

SEGUROS DE COLOMBIA y Otra. 

 

Mediante Oficio No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil 

del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 2 de 

Marzo de 2022 con el No. 00195824 del libro VIII, ordenó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 

proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No. 76109-3103-002-

2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Riascos Rosero 

C.C. 1111753237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14477857, Genis 

Rodríguez Riascos T.I. 1115462694, Alix Del Mar Rodríguez Riascos 

T.I. 1150936409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9, 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT 860524654-

6. 

 

Mediante Oficio No. 0125 del 17 de febrero de 2022, el Juzgado 1 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 28 de Marzo de 2022 

con el No. 00196391 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2021-0169 de Jeisa 

Alejandra Bermudez Mesa C.C. 1005943808, María Victoria Meza Castro 

C.C. 66706430 y Yomary Slendy Bermudez Meza C.C. 1096645335 Contra: 

Yuly Adriana Torres Peñaranda C.C. 45553778, COOTAXCONTUCAR NIT 
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806005321-6, TRANSPORTES ESPECIALES CRISTALES SAS NIT 805020890-4 y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT. 860524654-6. 

 

Mediante Oficio No. 327 del 3 de mayo de 2022, el Juzgado Civil del 

Circuito de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 11 de Mayo de 2022 

con el No. 00197340 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal - 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 66170-31-03-001-

2022-00054-00 de Jhonatan Mesa Gonzalez, Contra: ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA - ENTIDAD COOPERATIVA y Martha 

Elena Herrera. 
 

Mediante Oficio No. 0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el 

No. 00198418 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 

la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía No. 

110013103012 2022-00253 de Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009, 

Josue Chía Ruiz CC. 13.483.931, Eduyn Donato Chía Salazar, CC. 

1.093.793.870, Olmer Josue Chía Salazar, CC. 1.093767.682 y Yeny 

Solandy Ruvian Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia 

y como representante sel menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 

860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282. 
 

Mediante Oficio No. 229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil 

del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de 

Julio de 2022 con el No. 00198500 del libro VIII, ordenó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 

proceso verbal responsabilidad civil extracontractual No. 

76001310300920220011900 de Jhon Fernando Cardozo Novoa C.C. 

94.399.127, Maria del Socorro Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana 

Maria Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C. 

1.130.626.915 y Yuly Cardozo Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra 

Carlos Alberto Moreno Martinez C.C. 14.985.770 y ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6. 

 

Mediante Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el 

No. 00199309 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 

la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal No. 

110013103036 2022 00 107 00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C. 
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79.498.404 , Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6. 

 

Mediante Oficio No. 0794-22 del 01 septiembre de 2022, el Juzgado 27 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de Septiembre de 

2022 con el No. 00200174 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal 

No. 11001310302720220007000 de Vilma Teresa Paredes Santiago C.E. 

440228, Eduardo Alberto Padron Paredes C.E.38037, Josvil Daniel 

Padron Paredes C.E.408447, José Manuel Padron Paredes C.E. 381504, 

contra ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937-0, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 

 

Mediante Auto del 04 de marzo de 2021 el Juzgado Civil Del Circuito 

de Lorica (Córdoba), inscrito el 27 de Septiembre de 2022 con el No. 

00200327 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la 

sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual No. 

23.417.31.03.001.2021.00046.00 de Wilfrido Rodriguez Suarez C.C. 

72.128.610 y Monica Marcela Jirado Montes, contra Liliana Catrina 

Rios Suarez C.C. 50.910.021, COOMULTISERVICAR LTDA NIT. 806.007.506-

0, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 

860524654-6. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 
 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 

indefinida. 

 

OBJETO SOCIAL 

 

El objeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, a las 

entidades pertenecientes al sector de la economía solidaria y a la 

comunidad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades, 

para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la 

persona humana mediante la aplicación y practica de los principios y 

valores universales de la cooperación. En desarrollo de su objeto, 

solidaria buscara contribuir a la satisfacción de las necesidades 

económicas, sociales, culturales y ambientales de las personas 

vinculadas a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio 
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y la ayuda solidaria, a través de una empresa autogestionada y de 

propiedad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente; 

especialmente, servicios de seguros con énfasis en el ramo exequial, 

y los demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del 

sector de la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad 

en general. Así mismo, podrá utilizar las modalidades de 

intermediación de seguros autorizados por la ley. También será 

objetivo de la institución, colaborar con la integración del 

subsector de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal 

propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros 

hacia el sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades: 

Para el cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realizar 

todas aquellas actividades y operaciones concordantes con su objeto 

social; entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos 

de seguros, en las modalidades y los ramos autorizados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia según las disposiciones 

legales vigentes. 2) Invertir el patrimonio, los fondos de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes, atendiendo en 

todo caso a la seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3) 

Administrar fondos de previsión y seguridad social que las 

disposiciones legales faculten a las entidades aseguradoras. 4) 

Promover la integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios 

para contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en 

entidades que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin 

ánimo de lucro, con el fin de desarrollar su objeto social. 5) 

Promover la creación con o sin su participación en la estructura del 

capital social de empresas afines y complementarias o auxiliares de 

su actividad aseguradora. 6) Atender la formación y capacitación de 

los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus 

entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del 

cooperativismo y la economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo de 

convenios, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los 

demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen 

directamente con el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad 

operadora para la realización de operaciones de libranza o descuento 

directo, en forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase 

de actos, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los 

demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen 

directamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales 

como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar 

hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, 

cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera títulos 
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valores o efectos de comercio o aceptar en pago. 10) En general, 

desarrollar todas las actividades que contribuyan al bienestar y 

mejoramiento económico, social, cultural y ambiental de los asociados 

y las personas vinculadas a los mismos, en armonía con el interés 

general de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que 

estén autorizados por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo. 

La entidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados. 

Sin embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo, 

podrá extender los servicios al público no afiliado, en razón del 

interés social o del bienestar colectivo. 

 

CAPITAL 
 

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en 

0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así : 

Totales 

No. de cuotas: 0,00 valor: $50.000.000,00 

 

Mediante Oficio No. 027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil 

del Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real No. 76-834-31-03-003-2019-

00086-00 de: Abraham Serna Hoyos y Gloria Estela Soto Chacon, 

Contra: Arturo Martin Álzate Tobar, SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS 

TOLUES SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio 

el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII. 

 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DE DIRECTORES 

 

Por Acta No. 052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No. 

02576288 del Libro IX, se designó a: 
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PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Gerardo Mora Navas C.C. No. 11251925 

Segundo Renglon Hugo Hernando Escobar C.C. No. 14221979 

Rodriguez 
 

Tercer Renglon Miguel Ernesto Arce C.C. No. 13847407 

Galvis 

Cuarto Renglon Fabio Becerra Martinez C.C. No. 19392676 

Quinto Renglon Jose Joaquin Gomez C.C. No. 17189401 

Rondon 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE   IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Gloria 

Plaza 

Carmenza Vargas C.C. No. 26574528 

Segundo Renglon Clara 

Puerta 

Ester 

Montero 

Rosa C.C. No. 45488638 

Tercer Renglon Alba 

Bahamon 

Rocio Pinzon C.C. No. 51831525 

Cuarto Renglon Bertha 

Alarcon 

Marina Leal C.C. No. 60338472 

Quinto Renglon Norbey Cardona Montoya C.C. No. 94393508 

 

REVISORES FISCALES 

 

Por Acta No. 50 del 9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No. 

02346661 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Revisor Fiscal ERNST & YOUNG AUDIT S N.I.T. No. 860008890 5 

Persona A S 

Juridica 
 

Por Documento Privado del 12 de abril de 2022, de Revisor Fiscal, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No. 

02816015 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Revisor Fiscal Monica Muñoz Pimiento C.C. No. 1092343773 T.P. 

Principal No. 187332-T 

 

Por Documento Privado No. AS7506 del 1 de septiembre de 2022, de 

Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de 

septiembre de 2022 con el No. 02879743 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Revisor Fiscal Andres Sebastian Nova C.C. No. 1013645852 T.P. 

Suplente         Villate No. 233115-T 

 

PODERES 
 

Que por Escritura Pública No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 

del 29 de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No. 

15581 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, de nacionalidad 

Colombiano, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida 

en Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en 

la ciudad de Bogotá: Por medio del presente instrumento público 

confiere poder general amplio y suficiente a la doctora Ana Deisy 

Calvo Niño, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, de 

nacionalidad Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 52.702.180 de Bogotá, para que, en desarrollo del contrato 

laboral existente, dada su calidad de gerente nacional de siniestros 

de personas, generales y patrimoniales, y en nombre y representación 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
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ejecute los siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme 

las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas respecto de 

las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de 

personas, generales y patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder 

será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: 

Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 

presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 

ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos 

Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 

el 02 de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No. 

16272 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C., 

en su calidad de representante legal, por medio de la presente 

escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a 

Rafael Acosta Chacón identificado con cédula ciudadanía No. 

79.230.843 de Suba y portador de la tarjeta profesional de abogado 

número 61.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su 

calidad de apoderado general y en nombre y representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 

los siguientes actos: A) Representación: Para que represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante 

cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 

absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer 

documentos o tacharlos de falsos. 3) Conciliación: Para que 

represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 

audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 

Procedimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley 

906 de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias 

de cualquier naturaleza a las que sea citada la compañía. Segundo: 

Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 

presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 

ENTIDAD COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos 

Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 

del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el 

No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 

calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo 

Gálvez Acosta mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

D.C., de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta 

profesional de abogado número 125.758 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, y en nombre y 

representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) 

Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial 

con las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 

declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de 

falsos. B) Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 

U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas o 

conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno 

(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o 

normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 

naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para 

que se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas. 

Segundo: La vigencia del poder será por el término de curación del 

contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 

sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del Artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 

del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No. 

00020243 del libro V, compareció Alberto Ruiz Clavijo cédula de 

ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal, 

por medio de la presente escritura pública, confiere poder general 

amplio y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de 

la tarjeta profesión de abogado número 107.555 del Consejo Superior 

de la Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los 

siguientes actos. A) Representación: Para que represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante 
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cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 

absolver, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer 

documentos, o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que 

represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA; con las facultades expresas de conciliación en las 

audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 

Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así 

como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea 

citada la compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 

Para que se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja. 

Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 

sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 

a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del 

Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 

del 09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo 

el No. 00020916 del libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 

calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 

y suficiente al doctor Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.236.151 de Suba-Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional de abogado número 155.087 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 

ejecute los siguientes actos: A) Representación para que represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante 

cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 

absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer 

documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación para que 

represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 

audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 

Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así 

como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea 

citada la compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 
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Para que se notifique cualquier providencia judicial o 

administrativa, interponga recursos de reposición, apelación y queja. 

Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 

sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 

a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del 

Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 3845 de la Bogotá D.C., del 26 de 

diciembre de 2011, inscrita el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del 

libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo identificado con 

cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de 

representante legal, por medio de la presente escritura pública, 

confiere poder general a Claudia Patricia Arenas Rodríguez 

identificada con cédula ciudadanía No. 63.325.267 de Bucaramanga, 

para que en su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en la 

ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los 

ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente 

autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 

los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el 

presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 

parte integral del presente poder. Segundo: La vigencia del poder 

será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que 

cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 

presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 

ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos 

Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

: 

Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 

del 30 de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No. 

00022701 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 

calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis 

Esteban Martínez Páez, identificado con cédula ciudadanía No. 
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79.598.727 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de 

abogado número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA 

ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación: 

Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades 

expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, 

exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) 

Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación 

en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del 

Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas 

sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 

naturaleza a las que sea citada la compañía. c) Notificaciones y 

agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique cualquier 

providencia judicial o administrativa, interponga recursos de 

reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 

por el término de duración del contrato de prestación de servicios 

suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento: 

Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas 

mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 

Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 

del 1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el 

No. 00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su 

calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y 

suficiente a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula 

ciudadanía No. 52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo 

del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de 

objeciones: Para que firme objeciones inherentes al contrato; póliza 

no contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la 

perdida, responsabilidad no evidente en responsabilidad civil 

extracontractual, daños de cuantías hasta diez millones de pesos 

moneda corriente ($10.000.000), responsabilidad no evidente en 

responsabilidad civil extracontractual y lesiones a una víctima sin 

secuelas. Segundo: La vigencia del poder será por el término de 
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duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado 

en cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las 

facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código 

de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1 

de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No. 

00026189 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su 

calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder general, 

amplio suficiente a William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado 

con cédula ciudadanía No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el 

desarrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 

A) Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico 

preexistencias en daños, daños que no correspondan siniestro, 

agravación del daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo: 

La vigencia del poder será por el término de duración del contrato 

laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. 

Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades conferida 

mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 28 de abril de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No. 

00030912 del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro 

Alberto Ruiz Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante legal de la 

sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública 

confiere poder general amplio y suficiente a Oscar Giovanny Rojas 

Medina identificado con cédula ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá 

D.C., para que en su calidad de gerente sota en nombre y 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para 

que firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas 

respecto de las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo 
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el ramo SOAT. Segunda: La vigencia del poder será por el término de 

duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 

cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las 

facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código 

de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se 

tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales 

contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de 

2013, inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro 

V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante 

legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 

otorga poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla 

Bernal identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que en su calidad de abogado de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 

los siguientes actos: A) Representación: Represente a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier 

autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, absolver 

interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o 

tacharlos de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las 

facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el 

Artículo (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 

o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 

naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones y 

agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique de cualquier 

providencia judicial o administrativa, interponga recursos de 

reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 

por el término de duración del contrato laboral a término indefinido. 

Suscrito por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. 

Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas 

mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil 

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 
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Que por Escritura Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 23 de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No. 

00031729 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 

calidad de representante legal de la sociedad de la referencia por 

medio del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y 

suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de 

nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a 

la misma en atención a tramites arbitrales laudos arbitrales, 

conciliación, recursos de anulación, recurso de revisión y todos 

aquellos procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y 

toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare. 

 

Que por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre 

de 2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652 

del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de 

representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, que por medio del presente instrumento público otorgo 

poder general amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá 

para que en su calidad de gerente de crédito y cartera y en 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el 

sistema de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro 

que genere el sistema de la compañía. Emita, firme y remita las 

comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio, 

para efectos de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la 

revocación de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Que por Escritura Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 16 de septiembre de 2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016 

bajo el No. 00035662 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

en su calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder general amplio y suficiente a Dora Alba 

Fonseca Romero mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, 
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identificada con cédula de ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá, 

estado civil soltera, sin unión marital de hecho, para que en su 

calidad de gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá y en 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que comercialice la 

compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados mediante 

escrito separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien 

este delegue el cual forma parte integral del presente poder. 

Segunda: La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 

momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del 

Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 17 de mayo de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No. 

00037318 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C., 

en su calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública, 

confiere poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto 

Corredor, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de 

Bogotá, para que en su calidad de gerente de licitaciones de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima 

cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones 

públicas y privadas en los proceso que participe la compañía de forma 

individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente 

para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y 

perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y 

postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de 

pesos moneda corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le 

otorga para los departamentos a nivel nacional. 

 

Que por Escritura Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 17 de mayo de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No. 

00037688 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su 

calidad de representante legal por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder general a Claudia Vélez Botero identificado 

con cédula ciudadanía No. 24578874 de Bogotá D.C., para que en su 

calidad de gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en 

los ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente 

autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 

los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el 

presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 

parte integral del presente poder. Segundo: Que por medio del 

presente instrumento público confiero poder general, amplio y 

suficiente a Claudia Vélez Botero, mayor de edad, de nacionalidad 

Colombiano, identificado con cédula de ciudadanía número 24.578.874 

de Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima 

cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones 

públicas y privadas en los procesos que participe la compañía de 

forma individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, 

igualmente para que suscriba la documentación necesaria para la 

legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 

cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 

le otorga únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño, 

Putumayo, Cauca. 

 

Que por Escritura Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 09 de agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No. 

00037916 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de 

representante legal de la sociedad, por medio de la presente 

escritura pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a 

Diana Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935 

para expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia 

santa paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

en la ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los ramos que comercialice la 

compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia 

Financiera de Colombia hasta por los montos señalados mediante 
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escrito separado, suscritos por el presidente de la compañía o por 

quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder. 

 

Que por Escritura Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el 

No. 00037931 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 

calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 

y suficiente a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula 

de ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar 

pólizas, en su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la 

ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y 

que estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito 

separado, suscritos por el presidente de la compañía o por quien este 

delegue, el cual forma parte integral del presente poder. 

 

Que por Escritura Pública No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 09 de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No. 

00039014 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzmán Peláez, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali, 

en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente escritura pública confiere poder general, 

amplio y suficiente a la doctora Ingrid Lucero Patiño Patiño, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá 

D.C., para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 1. Firme las 

certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y 

aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones 

sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice 

los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones, 

formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de 

funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro 

parcial de cesantías para los funcionarios, autorizaciones y 

comunicaciones de auxilios educativos, autorización de vacaciones, 

autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos 

laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía, 
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de igual forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación 

laboral. La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 

momento. Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas 

mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 27 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el 

número 00041036 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas 

Aguirre identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.694, en 

su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente escritura pública, confiere poder general, 

amplio y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula 

de ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de 

gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de 

procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e 

invitaciones públicas y privadas en los procesos que participe la 

compañía de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 

coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria 

para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 

cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 

le otorga para los departamentos de Quindío, Valle del Cauca, 

Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo. 

 

Que por Escritura Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 23 de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el 

registro No 00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C. 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general 

amplio y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula 

ciudadanía No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 

siguientes actos: A) REPRESENTACION: Para que represente a 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 

confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir 

y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para 

que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 

audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso y la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 

aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 

Compañía. C) NOTIFICACIONES Y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVA: Para que se notifique de cualquier Providencia 

administrativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011, 

ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 

promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 

apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La 

vigencia del poder será por el termino de duración del contrato 

prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 

cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Que por Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 

02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro 

No 00042967 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su 

calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por 

medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio 

y suficiente al doctor Germán Londoño Giraldo, identificado con 

cédula ciudadanía No. 79.532.271 de Bogotá D.C. y portador de la 

Tarjeta Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones 

de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación 

Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y representación 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante 

cualquier entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, 

con todas las facultades generales inherentes y necesarias para 

ejercer el derecho de defensa de la aseguradora promover todas las 

acciones procesales de impugnación previstas en desarrollo de 

cualquier   actuación   administrativa   hasta su finalización, 
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notificaciones, presentar recursos, excepciones, nulidades e 

incidentes en ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la 

facultad expresa para conciliar en actuaciones administrativas y/o 

centros de conciliación habilitados de todo el país. B) Firma de 

Objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que 

sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la 

Aseguradora bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será 

por el término de duración del contrato laboral suscrito con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 

de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a 

las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Que por Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 

02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro 

No 00042968 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 

calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por 

medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio 

y suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada 

con cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la 

Tarjeta Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de 

la Judicatura para que en su calidad de Profesional Abogado de 

Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 

Representación Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad 

administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 

necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 

promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 

desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 

finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 

nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 

coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 

administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 

país. La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 

momento. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas 

mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del 

Código de Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 

del 06 de marzo de 2017, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el 

registro No 00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia 

Cardona identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de 

Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 

poder general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales 

Puerta identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín, 

para que a partir del primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete 

(2017), en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo 

del contrato laboral, firme las objeciones de las reclamaciones que 

sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la 

Aseguradora bajo los ramos de Personas y Generales. La vigencia del 

poder será por el termino de duración del contrato laboral suscrito 

con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligara a ASEGURADORA SOUDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 

registro No 00043820 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Santiago 

Serrano Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165 

de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 

Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 

actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 

queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 

notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 

falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 

general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 

fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 

derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 

que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 

facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 

en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 

cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 

instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 

Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 

término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 

ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 

facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Que por Escritura Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 

registro No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria 

Estrada Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685 

de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 

Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 

actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
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queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 

notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 

falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 

general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 

fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 

derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 

que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 

facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 

en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 

cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 

instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 

Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 

término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 

ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 

facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Que por Escritura Pública No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 8 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 

registro No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de 

Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán 

Rodriguez Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.539.346 de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No. 

103.867 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 

actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
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incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 

queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 

notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 

falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 

general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 

fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 

derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 

que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 

facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 

en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 

cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 

instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 

Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 

término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 

ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 

a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Que por Escritura Pública No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 

registro No 00043828 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth 

Pardo Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933 

de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 

Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 

actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
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ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 

queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 

notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 

falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 

general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 

fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 

derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 

que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 

facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 

en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 

cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 

instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 

Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 

será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 

de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Que por Escritura Pública No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 

el registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de 

Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin 

Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número 

79.651.292, para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de 

Seguros de Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y en representación de la misma, emita, firme y remita 

las comunicaciones de revocación de que trata el Artículo 1071 del 
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Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles 

comercializadas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador 

y/o al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda. 

Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las 

facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Que por Escritura Pública No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 

del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 

el registro No 00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Angee Carolina 

Salazar Hernández, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.717.630 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional de 

abogada número 255.640 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de 

Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia 

Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas 

las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el 

derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones 

procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier 

actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones, 

presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en 

ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa 

para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de 

conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del 

poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 

con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: 

Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 

presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
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Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31 

de agosto de 2020, inscrita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el 

registro No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 

Clavijo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.360.922 de 

Ocaña en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 

poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias 

identificada con cédula ciudadanía No. 42.105640, para que en su 

calidad de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los 

siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos 

comercializados por AS1GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos 

señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la 

Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral 

del presente poder. B) Representar en la ciudad de Pereira a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las 

audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata 

la citada norma, así como en todas. aquellas audiencias de similar 

naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o 

administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el 

apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito 

para el efecto por el Representante Legal de la Compañía En todo 

caso, tendrá las facultades expresa de confesar, absolver 

interrogatorios, y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos. 

C) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública 

(procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública 

e invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo 

la figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir 

1a documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento 

de la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo 

negocio no sea mayor a sesenta millones de pesos moneda corriente 

($60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de 

adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada. 
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Dichas facultades se le otorgan únicamente en el departamento de 

Risaralda. 

 

Por Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la 

Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 

11 de Marzo de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Hector 

Fernando Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de 

Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

y en representación de la misma, firme los contratos y propuestas de 

procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e 

invitaciones públicas y privadas en los procesos en que participe 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma 

individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente 

para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y 

perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y 

postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de 

pesos M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a las 

audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y 

privada. Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. Tercero: 

La vigencia del poder será por el término de duración del contrato 

laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier 

momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

artículo 1266 del Código de Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la 

Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de 

Marzo de 2021, con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica 

confirió poder general, amplio y suficiente a Diana Marcela Marín 

Castro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para 

que en su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C 

y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos comercializados por 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén 

debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado, 
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suscrito por el Presidente de la Compañía o por quien este delegue, 

escrito que forma parte integral del presente poder. La vigencia del 

poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 

con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 

en la Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 

3 de Mayo de 2021, con el No. 00045200 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana 

Galindo González, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.013.642.627 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N° 

346.369 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de Analista Jurídico de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 

actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 

queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 

notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 

falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 

general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 

fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 

derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372 

del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 

que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 

facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 

en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 

cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 

instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 

Representante Legal de la compañía. Segundo: La vigencia del poder 
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será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que 

pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 

en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

Comercio el 3 de Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la 

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos 

Esteban Ospina Lara, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.015.425.684 de Bogotá y la tarjeta profesional de abogado No. 

300.803 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 

actos A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 

queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 

notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 

falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 

general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 

fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 

derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 

que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 

facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 

en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 

cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 

instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 

Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 

será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 

de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 

en la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio 

el 4 de Mayo de 2021 con el No. 00045213 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria 

Lozano Gaitán, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.010.183.441 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N° 

230.813 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 

actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 

administrativa; asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 

queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 

notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos o tacharlos de 

falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 

general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 

fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 

derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA.C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso y la ley 640 de 2001, o demás normas que las 

modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las facultades 

de conciliación de que tratan las citadas normas, así como en todas 

aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier 

autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de 

conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 

instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 

Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 

será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
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de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la 

Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 

de Mayo de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica 

confirió poder general, amplio y suficiente a Orlando Molano 

Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.266.192, 

para que en su calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de 

Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

y en representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) 

Levantamiento de prenda: Para que solicite con su firma ante las 

distintas entidades financieras, el levantamiento de prenda 

constituida sobre vehículos asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las 

comunicaciones relacionadas con la declaratoria de pérdidas totales, 

por hurto y/o daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para 

que suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de 

pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto; para que 

suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de terceros 

con ocasión de la venta de salvamentos y firme los formularios de 

cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión de siniestros 

derivados de pérdida total, daños y/o hurto. C) Contratos de 

compraventa: Para que firme los correspondientes contratos de 

compraventa que se deriven del traspaso de vehículos a terceros con 

ocasión de la venta de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder 

será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 

de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 

Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 

de Mayo de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica 

confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Casas Matiz, 
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identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en 

su calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en 

representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de 

objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que 

sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por 

ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA 

correspondientes al ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda: 

Para que solicite con su firma ante las distintas entidades 

financieras, el levantamiento de prenda constituida sobre vehículos 

asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

bajo ramo de automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas 

con la declaratoria de pérdidas totales, por hurto y/o daños. C) 

Formularios de traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios 

de traspaso de vehículos a nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por 

pérdida total por daños y/o hurto; para que suscriba formularios de 

traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de 

salvamentos y firme los formularios de cancelación de matrícula de 

automóviles, con ocasión de siniestros derivados de pérdida total, 

daños y/o hurto. D) Contratos de compraventa: Para que firme los 

correspondientes contratos de compraventa que se deriven del traspaso 

de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos. 

Tercero: La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Por Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 

Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5 

de Mayo de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica 

confirió poder general, amplio y suficiente a Rubén Darío Fonseca 

Cristancho, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123, 

para que en su calidad de Coordinador del Centro de Atención 

Vehicular de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y en representación de la misma, suscriba y firme los 

formularios de traspaso y cancelación de vehículos a nombre de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de 

pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto en la 
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ciudad de Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término 

de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser 

revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a 

las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Por Escritura Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada 

en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

Comercio el 13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la 

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 

Claudia Patricia Palacio Arango, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 42.897.931, para que en su calidad de Gerente 

Nacional de Ventas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y en representación de la misma, firme los documentos 

relacionados con la gestión y coordinación de los intermediarios de 

seguros que requiera la Aseguradora, sean personas naturales o 

jurídicas, incluyendo pero sin limitar, contratos para la 

intermediación de seguros de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de 

claves; certificaciones y documentos de información de vinculación de 

intermediarios de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA; documentos de bienvenida; certificados y diplomas de 

idoneidad para la intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; certificados de no 

oposición; certificados comerciales; y demás documentos que se 

deriven de dicha actividad o se requieran con ocasión de la misma. 

Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las 

facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos 

del artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Por Escritura Pública No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 

la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

el 9 de marzo de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Kiara 

Geraldine Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 
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277.600 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 

ASEGURADORA   SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 

representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 

representación instancia administrativa: Para que actúe en nombre y 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 

administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 

necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 

promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 

desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 

finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 

nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 

coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 

administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 

país. La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Por Escritura Pública No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 

la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina 

Martínez Rozo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.010.176.820 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 

218.244 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 

representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 

representación instancia administrativa: actúe en nombre y 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 

administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 

necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 

promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 

desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 

finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 

nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 
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coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 

administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 

país. La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

artículo 1266 del Código de Comercio. 
 

Por Escritura Pública No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 

la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Jorge Noel 

Vega Sarmiento, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.011.452 y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 

Profesional Abogado de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 

representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 

representación instancia administrativa: actúe en nombre y 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 

administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 

necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 

promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 

desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 

finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 

nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 

coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 

administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 

país. La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

artículo 1266 del Código de Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 126 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 

la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046930 del libro V, la persona 
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jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Olga Yolima 

Baez Suarez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.993, 

para que en su calidad de Directora de Operaciones de la Gerencia de 

Negocios Corporativos y Canales Alternos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la misma, ejecute 

los siguientes actos: A) Firme las certificaciones de pago de prima 

de negocios que le indique ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA respecto de las pólizas que se comercialicen y se 

encuentren depositadas ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia. B) Firme las pólizas que se suscriban en virtud de los 

negocios entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

con GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA. La vigencia del 

poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 

con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 

Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 

la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrea del 

Pilar Puerto Corredor, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.700.397, para que en su calidad de Gerente de Licitaciones de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en 

representación de la misma, firme propuestas y contratos de procesos 

de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía, selección 

abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en 

los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 

coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria 

para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a mil 

millones de pesos moneda corriente ($1.000.000.000 M/CTE). 

Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de 

adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada. 

Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del 

poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 

con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
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perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 124 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 

la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046934 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Katheryne 

Lizzbeth Suárez Perilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.033.748.340 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 

293.461 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 

representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 

representación instancia administrativa: actúe en nombre y 

representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 

administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 

necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 

promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 

desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 

finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 

nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 

coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 

administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 

país. La vigencia del poder será por el término de duración del 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

artículo 1266 del Código de Comercio. 

 

Por Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la 

Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 

30 de Marzo de 2022, con el No. 00047050 del libro V, la persona 

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes 

Mossos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.083.193 y 

tarjeta profesional No. 185.061, para que actúe en nombre y 

representación de ASGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad 
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administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 

necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 

promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 

desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 

finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 

nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cabro 

coactivo y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 

administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 

país. Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración 

del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 

cualquier momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

Por Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19 

de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No. 

00035310 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá 

D.C., en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento 

público confiere poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando 

Vera Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 171.779 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 

abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

pueda ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 

confesar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer 

documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que 

represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que 

trata el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640 

de 2001, o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de 

similar naturaleza a las que sea citada de la compañía. C) 

Notificaciones y agotamiento de los recursos en la actuación 

administrativa: Para que se notifique de cualquier providencia 

administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 

y Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 

promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 
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apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que 

el presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse 

una de las causales contempladas en el Artículo 2189 del Código 

Civil. 

 

Por Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26 

de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 

No. 00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 

calidad de representante legal por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado 

con cédula ciudadanía No. 1037594587 de Envigado, de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de 

abogado para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para 

que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades 

expresas de confesar, absolver, interrogatorios y/o declaraciones, 

exhibir, y reconocer documentos, o tachados de falsos. B) 

Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en 

las audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del 

Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 

aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 

compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la 

actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier 

providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y 

complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos 

de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso. 

 

Por Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26 

de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 

No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 

calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 

pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Carlos 

Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadanía No. 

91.289.166 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número 

99.086 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que 

represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
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ante cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de 

confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y 

reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para 

que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 

audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del 

Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 

aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 

compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la 

actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier 

providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y 

complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos 

de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. 

 

Por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05 

de julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro 

No. 00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C., 

en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 

amplio y suficiente a Yezid García Arenas, identificado con cedula 

ciudadanía No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 132.890 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 

siguientes actos: A) Representación: Para que represente a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 

confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir 

y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para 

que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 

audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 

aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 

Compañía. C) Notificaciones y agotamiento de las actuaciones 

administrativas: Para que se notifique de cualquier providencia 

administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 

Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 

promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 

apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. 
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Por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05 

de julio de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro 

No. 00041860 del libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C. 

en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 

amplio y suficiente a Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, identidad con cedula de ciudadanía número 

38.550.445 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 

número 222.837 del Consejo Superior de la Judicatura, par que en su 

calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: A) REPRESENTACION: 

Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y administrativa con 

las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 

rendir declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de 

falsos. B) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de 

conciliación en las audiencias de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso y la ley 640 de 2001, o normas 

sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 

naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y 

AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique 

de cualquier providencia administrativa regulada por las leyes 1150 

de 2007, ley 1474 de 2011, ley 610 de 2000 o demás normas 

sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e 

interponer recursos de reposición, apelación, queja y desista de 

ellos si fuere el caso. 

 

Por Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16 

de julio de 2019, inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro 

No. 00041898 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzman Pelaez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su 

calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 

medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 

amplio y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: 

A) Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y 

administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver 

interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer 

documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que 

represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de 

2001, o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de 

similar naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) 

Notificaciones y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para 

que se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por 

las leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil 

once (2011), ley 610 deI año dos mil (2000), o demás normas 

sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e 

interponga recursos de reposición, apelación, queja, y desista de 

ellos si fuere el caso. 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 
 

ESCRITURAS NO.  FECHA NOTARIA INSCRIPCION 

64 18-I-1985 32 BOGOTA 9-XI-1992 NO. 385181 

3296 16- XI- 1993 41 STAFE BTA 22- XI- 1993 NO.428.026 

1600 05-VI--1.996 41 STAFE BTA 02-VII-1.996 NO.544.002 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 
 

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN  

E. P. No. 0004201 del 17 de 00787185 del 25 de julio de 

octubre de 1991 de la Notaría 
de Bogotá D.C. 

20 2001 del Libro IX    

E. P. No. 0007237 del 18 de 00787224 del 25 de julio de 

septiembre de 1992 de la Notaría 5 2001 del Libro IX    

de Bogotá D.C.       

E. P. No. 0000848 del 15 de abril 00630146 del 16 de abril de 

de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX    

D.C.        

E. P. No. 0001272 del 27 de mayo 00636167 del 29 de mayo de 

de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX    

D.C.        

E. P. No. 0000623 del 3 de abril 00822816 del 16 de abril de 
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de 

D.C. 
2002 de la Notaría 41 de Bogotá 2002 del Libro IX 

 

E. P. No. 0001628 del 19 de julio 00944981 del 27 de julio de 

de 2004 de la Notaría 43 de Bogotá 2004 del Libro IX   

D.C.        

E. P. No. 0000420 del 9 de marzo 01116003 del 13 de marzo de 

de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 2007 del Libro IX   

D.C.        

E. P. No. 0000771 del 24 de abril 01128992 del 8 de mayo de 2007 

de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 1107 del 5 de mayo de 01480388 del 19 de mayo de 
2011 de la Notaría 43 de Bogotá 

D.C. 
2011 del Libro IX  

E. P. No. 1779 del 24 de julio de 01753454 del 31 de julio de 

2013 de la Notaría 43 de Bogotá 2013 del Libro IX   

D.C.      

 
RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 

recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU:    6511 
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 

Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 

de comercio: 

 

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY 

Matrícula No.: 00528479 
Fecha de matrícula: 12 de enero de 1993 

Último año renovado: 2022 

Categoría: Agencia 

Dirección: Cr 21 # 39 B - 73 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 

Matrícula No.: 00660080 
Fecha de matrícula: 16 de agosto de 1995 

Último año renovado: 2022 

Categoría: Agencia 

Dirección: Cr 15 No. 106 - 98 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY 

Matrícula No.: 01078754 

Fecha de matrícula: 29 de marzo de 2001 

Último año renovado: 2022 

Categoría: Agencia 

Dirección: Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA CENTRO 

INTERNACIONAL 

Matrícula No.: 01612707 
Fecha de matrícula: 4 de julio de 2006 

Último año renovado: 2022 

Categoría: Agencia 
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Dirección: Cr 7 # 35 - 11 Local 1 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 

Matrícula No.: 01753762 
Fecha de matrícula: 13 de noviembre de 2007 

Último año renovado: 2022 

Categoría: Agencia 

Dirección: Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A 

Municipio: Bogotá D.C. 

Nombre: AGENCIA BOGOTA CALLE 100 

Matrícula No.: 02162991 

Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2011 

Último año renovado: 2022 

Categoría: Agencia 

Dirección: Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA 

SECTOR SOLIDARIO 

Matrícula No.: 02249331 
Fecha de matrícula: 30 de agosto de 2012 

Último año renovado: 2022 

Categoría: Establecimiento de comercio 
Dirección: Cl 100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De 

Servicio Al Publico De 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 

JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO. 

 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 

AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 

OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 

WWW.RUES.ORG.CO. 
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TAMAÑO EMPRESARIAL 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Grande 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.076.345.134.334 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 6511 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del RUES. 

 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 

Impuestos, fecha de inscripción : 22 de febrero de 2022. Fecha de 

envío de información a Planeación : 25 de noviembre de 2022. \n \n 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 

SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 

tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 

de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 

segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 

de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para 

verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 

Evite sanciones. 

 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 
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********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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